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SENTENCIA  131/2020

En la ciudad de Málaga, a 21 de abril de 2020

Vistos por mí, D. _ Magistrado Juez ütulardel
Juzgado de lo Contencioso-AdnünlstrativonúmeroSEIS de los de esta capital, el
recurso contencioso-administrativo número251/2019 trajmitado por el cauce del
Procedlmiento Abrevlado, Interpuesto por D. con la
representacióny asistencia conferida al Letrado Sr. contra el
Ayuntainiento de Fuengú-ola, en principlo, contra la desestímación por silencio
solicitud de recüficación de liquidación tributaria y devolución de ingresos
úidebidos respecto de previa Liqiüdacióndel tmpuesto sobre el Increinento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana glrada por el Ayuntainiento de
Fuenglrola, AMPLIADAS más tarde las actuaclones contra la resoluciónexpresa
desestímatoria de 3 de diciembre de 2018, asisüda y representado la
adminisüraciónraunicipal la Letrada Sra. Pérez Cainacho, siendo la cuantía del
recurso 7.062,84 euros, resultaii los sigulentes

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.-Con fecha 22 de febrero de 2019 presentó ante el Decanato de este

parüdo judicial, escrito de interposlción reciirso contencioso adminlstrativo

presentado por el Letrado Sr. SarriónToledano en nombre y representación del
recurrente airiba citado, contra la desestímación presunta de solicitud de
rectificación y consecuente devolución de canüdades ingresadas por
liquidaciones presentada el 26 de junlo de 2019 ante el Ayuntamlento de
Fuenglrola en concepto el Impuesto sobre el Increraento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (EN ADELANTE TAMBIEN IVTNU o "Plusvalía")

con n° de recibo 3778702; giradas respecto de la venta de vivíenda, cuya
referencia catasü-alera 4542103UF5444S0017MZ, sita en el

i  Parque Doña , bloque ' de Fuengirola y ü-ansmlüdas
ante fedatario público. En dicho escrito mlcial, se acompañaron los hechos y
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razones que la parte estísno de su rnterés soUcitando ti~as eUas el dictado de
sentencia por la que ftiese anulada la Uquldación mterpelada al considerar
unprocedente el abono del tributo, con devolución del prtncipal abonado más
mtereses, todo eüocon la expresa unposiciónde costas

Subsanados los defectos y admitido a tráinlte, no soUcitando la parte
actora celebraciónde vista, se instóla reclamacióndel expediente adminisü-ativo

que, si bien en principio se consideró por la Leü-ada de la Administración de
Justícia tncompleto, finalmente se dio por bueno con traslado para contestación
a la contraparte apreciándose igualmente que el mlsmo incluía resolución
expresa de fecha 3 de diciembre de 2018 desestLmarLdo la solicitud de la uarte
actora y a la que fue ainpliados los autos. Presentada la mlsraa por los
servlcios jurídicos de la adminlstración interpelada el 18 de Junlo de 2019
mostrando su oposición a los moüvosy pretensiones del recurrente, . Fijada la
cuantía y admitidos los medlos probatorios que se esümaron oportunos, se
declararon las actuaciones conclusas para Sentencia.

Flnatmente, dada cuenta de los autos pendlentes de resolución, se dio
curso conforme orden de anügüedadde los recursos conclusos para sentencia.

Se han seguido todas las prescripciones legales menos el plazo para resolver

por necesidades del seryicio y sobrecarga de ü-abajo de este órganoJudicial

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERQ.- En los autos que aquí se düucidan, el reciurente D. Juan Andrés
Mesa Garrido y fundaba su acción, en esencia del escrito de parte, en que, con
fecha 10 de agosto de 2005 el actor adquirió en escritura púbücaotorgada ante
notario de Fuengírola el iru-nueble con referencia catastral arriba identificado por
un miporte total de 233.500 €. Mucho más tarde, el 19 de marzo de 2015 y
tainbién ante fedatario hábüy en escritura pública, transinltió el bien ininueble
reseñado por un precio de 220.000 €. Como consecuencia de la operación se
derivaba un decremento de 13.500 €entre el precio de compra original y el final
de venta; a pesar de lo cual le ñ-ieron gíradas liquidaciones por el IVTNU .
Solicltada la correccióny devoluciónde las caiiüdadesingresadas, majnteniéndose
macüva la admimstración ante la peüclón de ajiulación y devolución.
Considerando la parte Inexlstente cualquler üpo de incremento del valor que
justifíca el hecho im.poru.ble por el ünporte señalado, con la referencia a
sentencias de diversas Sala de lo Contencloso del Tribunal Supremo consideraba

procedente la rectificación de las autollquidaciones dejándola sin efecto ante la

prueba que en contrario al pretendido mcremento patoriinonial existía; por la
vulneración de los principios constitucionales de capacidad económlca e
mterdicción de la confiscatoriedad; considerando como ingreso indebido la
liquidación que se obligó a afrontar al recurrente, se soücitaba el dictado de
sentencia estiinatoria por la cual ftiese anulada la resolución impugnada
condenado ayuntainlento de Fuengü-ola a la devolución del miporte junto con los
intereses de demora así como la expresa condena en costas.
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JUSTICIA Como no podía ser de otra forma a estas alturas de la lltis, por la

representación y defensa del el Ayuntamiento de Fuenglrola se mosü-ósu
rotunda oposición a lo deducido de contrario. Según su subjetivo parecer y para
empezar, solo cabía la inadmisibüidad del recurso pues, no habiéndose
culminado el procedüniento adininlsü'ativo de recüficación,no se podía acudir a
la presente jurisdicción meramente revlsora. Era cierto que transcumdos seis
meses desde que se pidió la rectífícación se debía dar por desestíinada por
süencio. Pero tras dictar resoluclón expresa, lo que debió la parte fue presentar
recurso de reposición cosa que no hizo. En segundo lugar, ya en cuanto a los
inotivos de fondo la decisión de no aclarar y devolver corao la prevla liquidación
fueron conformes a la legislación, pues se aplicóla fónnulalegal. Con remlsiónal
acto admlnistraüvode liquidacióntributaria interpelado, se trajo a colaciónpor la
representación del organism.0 de recaudación las reflexiones contenidas en la
Sentencia del Tribunal Consütucional de 11 de mayo de 2017 en cuanto a la
consideraciónde constitucional de impuesto si había mcremento y, en el caso de
autos, resiilta que del cambio de valoracióncatasü'al a lo largo de los años, si la
hubo. En tercer lugar, consideraba que el recurrente reconocía que no hubo
autoliquidaciónsino liquidacióngirada por la parte demandada y que por ello, lo

procedente a lo sumo debió ser mstar la devolución de mgresos mdebidos que, a
mayores razones, había ganado firmeza. Si a ello se unía, como ya se ha dicho,
que los valores catasü-ales habían subido y por tanto no se producía la falta de
tncremento que se sostenía de adverso, se interesaba el dlctado de sentencia
desestimatoria y, para el caso de aceptarse las tesis de la adversa, la no
unposición de costas atendidas las dudas de derecho que la cuesüónseguía

generando.

SEGUNDO.- Una vez expuestas sucintainente los arguinentos y pretensiones de
ambas partes, es oportuno, procedente y congruente, Una vez expuestos
sintéücamente los inotívos y pretensiones de ambas partes y constaiido la
demanda la ti-anscripción literal de los artículos 104 a 107 del TRLHL, como
referencia legal, debe señalarse que, ü-as establecer el art. 107 de la LHL la
noción de la base ünponlble y la posibüldad de liquidaciones provisíonales,
Artículo 109 y en cuanto al Devengo señala "1. El unpuesto se devenga: a)
Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratulto,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmlsión.", seguidamente,
el art. 110 dispone: Los sujetos pasivos vendráii obligados a presentar ante el
ayuntainiento correspondiente la declaración que determine la ordenanza
respecüva, contenlendo los elementos de la relación ü-ibutaria ünprescmdibles
para pracücar la liquidación procedente. 2. Dicha declaración deberá ser

presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el
devengo del ünpuesto: a)Cuando se ü-ate de actos ínter vivos, el plazo será de
ü-emtadías hábües.

Una vez transcrita la razón legal, respetada por la actorrrmTrrrr la
competencia munlcipal en lo que al ínicio y acto final del adeudamiento
üributario se refiere, cuesüonada la emisión de dicha llquidación que la parte
actora no atendió en su momento oportuno en cuanto el tributo que nos ocupa,
considera este juzgador realmente üusü-aüvoy aplicable al caso el análisls

FIRMADO POR

ID. FIRMA
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Uevado a cabo en la Sentencia dictada por este Juzgado de lo Contencioso-
Adminisü-ativo  6 de los de este parüdo en los autos de PO 178/2014 cuyos
Fundamentos se ü^anscribena continuación:

"TERCERO.-En el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naíuraleza Urbana (IIVTNU), antigua Plusualía, se considera que el mcremento de
ualor no es propiamente un elemento del hecho tmponíble, puesto que el m.étodo
legal previsto para medtr la intensidad del "presuntoii incremento del valor del
terreno estáobjetwizado; y ello es así porque sólo se necesita el valor del sueío

Jyado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y ¡os coeficientes y porcentcyes
aprobados por el Ayuníamienío en su Ordenanza Fiscal para establecer la base
tmponible que se sujeta a gravamen.

Ahora bien, en sede doctrínal se ha mantenido la no reaíizacíón del hecho
imponible del impuesto si no existe tn.crem.ento patrimonial, máxime cuando en la
actu.cdidad ío que se produce en muchos supuestos es una depreciadónen el valor
del terreno. Esta tesis ha sido asumida por las resoluciones del Tribunal
Económico-Administratívo Regional de Navarra de 9 de agosto de 2011, de 10 de
agosto de 2012 y de 28 de octubre de 2013.

CUARTO.- La cuantiflcación de esta figura. tributaria se realiza por la Ley
reguladora de Haciendas Locales de una fomna indiciaria, ya que la plusualía
objeto de gravamen se cuantiflca tomando como base del cálculo el ualor del
terreno en el Impuesto sobre -Bíenes Inmujebles en el momento del devengo del
IIVTNU. El Texto Refiindido aprobado por el Real Decreto Legislatívo 2/2004
eíímínó la calificación del incremento como incremento "rea¡". La legislación ha
huido de los sistemas que tratan de acercarse a un. incremento real, y en

particular, a la comparación de los ualores de entrada y salida del terreno en el

paírimonio del transmitente. Actualmente, se articula un sístema objetivo de
cáfculo con el que se pretende determ.in.ar dícho íncremenío. E¡ ¡ncremen.ío será, en
definitiva, un porcentcge jyo sobre el propiD valor del terreno, pero no un valor real,
el valor de referencin. como ya se ha índícado es el valor del terreno a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El origen y Justíficación del momento lo expíícíía ¡a Sentencia del TSJ de
Catcduñade 22 de marzo de 2012: "...El vigente sistema legal de determinación
de la base imponü>le, contenido en el art. 107 del TKLKHL, parte del supuesto de

que en íoda transmisión de los ten-enos sujetos al impuesto ha habido un
incremento de vcdor, que se cáicula mediante la apticación de unos porcentqjes
anuales sobre el ualor catastráLJyOjdo en el momento del devengo, esto es, de la
transmisión. Con este sistema, el legíslador de 1988... por razones de equidad y
para hacerjrente a ía sííuacíónresultante de unos valores ínícíaíes muy alejados
de la realidad y unos válDresfmáiesmuy próximosa eüa.Y se partiópara eüodel
axioma del contínuado incremento de valor de los terrenos, cierto durante
décadas, pero que ha quebrado dramátícameníe en ¡os úífímos años, como es
notorio, dando lugar a la actual y conocída sííuacíóneconómica...".

QUINTO.- En el plano dogm.ático, se ha mantenido que cabe una valoración
dístínta a ía que resulta de la aplicación del 107 del TRLHL, dando opción al

CódigoSeguro de verificación:dDYSqp6+B27GUB8BMQaEAA==.Permite la verificacion de la integridad de una
copia de este documento electrónicoen la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónicareconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR

ID. FIRMA

L 24/04/2020 14:08:08

24/04/2020 15:29:20

ws051 juntadeandalucia.es dDYSqp6+B27GDB8BMQaEAA==n
FECHA

PÁGINA

24/04/2020

4/14

dDYScro6+B27GUB8BMOaEAA==



ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA

contribuyente de presentar pericial confradícíoria sí el incremento es inferior al 3 °/o

anual, pennitiendo tambiéncomparar los dos valores en los dos momentos: el de
adguísícíon y e¡ de enqjenación.

La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administratí.vo núm. 1 de Cuenca,
de 21 de septiembre de 2010, conftrmada por la Sentencía de la Sala C-A del TSJ
de Castíila-La Mancha de 17 de abñt de 2012, admite como método de
cuantiflcación de la base tmponible el del descuento símpíe, atendiendo a los
infonnes maíemáfícos aportados por la parte que soíicíía su aplicación, para
gravar de manera correcta la plusvalia generada durante el peñodode tenencia.

Sín embargo, la posíbüidadde cálculo altemativo utílizando método dtferente al
maníenído por la Ley ha sido rechazada conüindementepor la DirecciónGeneral
de los Tribtttos en la Consulta Vinculante 12196-12, de 18 dícíembre de 2022, en
ía que mantíene que ía únicaformulacorrecta para caícuíar ¡a base imponü)le es
la que resulta de aplicar ío previsto en el TRLHL, es decir, el valor del suelo a
efectos del IBI en el momento de la transmisión, por el númeroañosde tenencia y
por el porcentqje aprobado por cada Municipio en su norma reguladora. En el
mísmo sentido se pronuncía la Dtrección General de Íos Tribuíos en la Consulta.
Víncuíante 0014-14, de 20Jun.io de 2014.

SEXTO.- La Sentencía ya citada del TSJ de Cataluñade 22 de marzo de 2012,

propugna una interpretación de las normas confoune a los mandatos
constitucionales, en el momenío actual y a ¡a'uísía de la realidad económica,
entendiendo que las reglas del apdo. 2 del art. 107 del TRLHL son subsídíarias
del principío contenido sobre el íncremenío, que sí bien en aníeriores redacciones
expresamente se indicaba "real" y ahora sólo incremento, no quiere dectr que el
mísm.o haya de ser irreal oficticio, y estáblece que : "[...] la base vnponíble está
constituida por el incremento del valor de los terrenos, el cuáiha de preuálecer
sobre ¡o que resulte de la aplicaciónde las reglas del art. 107, que sólo entrarán
enjuego cuando el pñmero sea superior. Por tanto, seguirá siendo de apíicacíón
toda lajurisprudencia an.teríor sobre la preváiencin. de ¡os uaíores reales, pudiendo
acudirse incluso a la íasacíónpericíal contradictori.a, en los casos en los que se

pretenda la existencia de un incremento del valor mferíor al que resulte de la
apticación del cuadro de porcentqjes del art. 107. En esta hipótesis, la base
tmponíble habrá de ser la cuantía de tal incremento probado, sin que sea
admisible acudír ajormuías híbridas o mudas, que pretendan aplicar parte de las
reglas del art. 107 al incremento probado...

".

Dícha íesís ía sigue manteniendo ese Tríbunal en Sentencias como la de 18 de

Julio de 2013, dícafda en el recurso no 515/2011, sien.do asumída ía mismapor el
TSJ de Madrid en ¡a Sentencia de 11 de diciembre de 2013, recaída en el recurso
n& 767/2013, con cíta expresa de las Sentencias del TSJ de Cataluñade 22 de
marzo y de 21 de mayo deí 2012, postulando que:

"El actu.al ITVTNU, cuyos
antecedentes se remontan al año 1919 con la mstauración del denomínado
Arbttrio sobre el incremento de valor de los terrenos, podría llegar a generar ciertos

probíemas de Justícia tríbutaña a la hora de acometer el cálculo de la base
imponíble. En efecto, si bien no debe confu.ndirse ni superponerse hecho imponíble
con base imponíbíe ío cíerto es que e¡ eventual aumento de valor real del terreno
urbano no se calcuia en la actunlidad por las diferencias (en términos absolutos)
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entre el valor de adquisicióny el de transmisión, sino que el parámetro maíemátíco

que se maneja viene dado por la apliccución de un porcentqje sobre el valor
catastral del sueío. Obviamente, por pequeño que sea el incremento del vakir
catastral en un contexto de crisís económica marcado por la disminución de los

precios del mercado, la disociación de la que se habla en la demanda podría
pToducirse eventaalm.ente".

Por otra parte, el margen de maniobra de la Admmistracióntríbutaría municipal
es inexistente a los efectos de realizar determmadas correcciones -obviamente,

después de fyar el correspondiente ttpo- a tenor del artículo 110 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se apnieba el Texto Refiindido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en la medida gue con relación a las
auíoíiquídacíones, "el Ayuníamíenío correspondiente sóíopodrácomprobar que se
han efectuado mediante la aplicación correcta de las nonn.as reguladoras del
impuesto, sin. que puedan atribuirse valores, bases o cuotas dtferentes de las
resúltantesde tales nonnas".

Por tanto, el centro de gravitación de la problemáticaparece estnictiirarse no
íanío en tomo a ¡a determinación del hecho imponible como en cuanto a la
magnüud economíca o valorativa del mismo obtenida a través de la base
imponible.

SEPTIMO.- Dicho de otra nianera, la argumentaciónde la parte recwrente tendría
cíertos uísos de éxito - cuando menos, a efectos de estim.aT procedente el
plantearm.en.to de una cuestión de mconstítucionalidad o de Q.egalidad- sólo
cuando la aplicación del referido cálculo (fundamentado en el valor catastral),
arrojase un resultado positivo pese a la ejecti.va dism.inución del valor real del
in.mueble puesto de manifiesto como consecuencia de una transmisión.

Sí la base imponible debe jnedir o cuantificar adecu.adam.ente el hecho
ímponibíe, no hay que oluidar que, en esíe sentido, con anterioridad a la Ley
52/2002, de modificación de la Ley de Haciendas Locales, el artículo 108.1 de
éstaúltímaestáblecíaque la base imponüsledel impuesto estábaconstituida por el
incremento real de valor de los terrenos .

Sín embargo, con la expresada Ley 51 / 2002 se supñrmóel término de valor real
de tcd Tnanera que el actual artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se apnieba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales dispone que

"la base imponible de este impuesto está
constítuida por el incremento del uaíor de los terrenos".

En consecuencia, podría ocu.mr que ese mcremento de valor no fuese el real,
síno el derívado de las reglas establecidas para cáicular la base impomble, no
resultando descartable un saldo de plusvalía positiva con independencia -o, de
manera más explícita, de espaldas- del incremento o disminucióndel ualor que en
ía realidad detennine e¡ mercado.

En dejwti.ua, la censura del demandante podría tener cíerto sentido si
acreditase que con relacióna lajinca objeto de la litis, pese a haberse producido
una dísmín.ucíónen ténnin.os recáes o ábsohitos del uaZor deí írunuebíe -ínsístímos,

basada en el precio o ualor del mercado- la magnitud del hecho ímponíbíe
detemiinada por la base imponíble del impuesto arrojase un incremento de valor
(...) Sin perjvicio de lo expuesto, en ;os fu.ndam.entos anteriores, parece evidente
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que la ausencia objeti.va del incremento del uaíor darálugar a la no su/ecíón del
impuesto, simplemente como consecuencia de la no realización del hecho
unponíble, pues la contradicción legal no puede ní debe resoluerse a favor del
"método de cálculo" y en detri.m.ento de la realid.ad económica, pues ello supondría
desconocer los principiDS de equidad, Justicia y capacidad económíca.

La misma conclusiónha de aplicarse cuando sí ha exístido incremento de valor,
pero la cuantía de éstees probadamente inferior a la resultante de la aplicaciónde
dícho método de cáícuío, a¡ infringirse los mismos principios.

TERCERO.- Por oü-aparte dando aquí por reproducida la sentencia Tribunal
Constitucional de 11 de mavo de 2017. cuyos Fundamentos Tercero y
siguientes se dan aquí por ü-anscritos con su enorme incidencia en lo hasta
ahora dicho; junto con la Sentencia del Tribunal Suorenao Sala III. Sección
2a, de fecha 9 de jiilio de 2018 (que siendo de gran extensiónpero con sustento
en la resolución del Tribunal Consütucional, se da aquí por reproducida para
evitar excesivas ü-anscripciones jurisprudenciales) ha reiterado, en sus
Fundamentos Tercero y Cuarto, el alcance llmitado de la declaración de
mconsütucional en cuanto al tributo en cuestión contenida en el Fundamento
5.c) de la STC 59/2017. Y junto a la limltaclón mterpretativa allí reconocida,
además, la meritada Sala de lo Contencioso ha detemlnado que la carga de la
praeba corresponde al obligado tributario (Fundaraento Quinto) de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105 de la LGT 58/2003.

Y así, en el FLindaiaento Qumto. 2 se razona y proclaina lo que a contínuaciónse
transcribe: 2.- Para acredltar que no ha existido la plusvalía gravada por el
irVTNU podrá el sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al
inenos indiciariaraente permita apreciarla , coino es la diferencia entre el
valor de adqulsición y el de transmisión que se reñeja en las
correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente
al que atribumios a la autoliquldación del Impuesto sobre Transmlsiones
Patrünoniales en los ñindamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23
de mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 dejunio de 2018
( RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017 ) y de 13 de Junio de 2018 ( RCA núm.
2232/2017 ]; (b) optar por una prueba pericial que confirme tales mdicios; o, en
fín, (c)emplear cualquier oüromedio probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga
de manifiesto el decremento de valor del terreno transmlüdo y la consiguiente
ünprocedencia de glrar liquidación por el ITVTNU. Precisamente-nos mteresa
subrayarlo-, fue la drferencia entre el precio de adquisicióny el de transnúsiónde
los terrenos traiismitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal
Constitucional en la STC 59/2017 para asiinur -sin oponer reparo alguno- que,
en los supuestos de hecho examinados por el órgano judicial que planteó la
cuesüónde inconsütucionalidad, existía una minusvalía.

CUARTO.- Y por si todo lo anterior no demosü-ase los ríos de tinta y debate

jurídlco que ha resultado del tributo hoy enjulciado, la reciente Sentencia del
Tnbunal Constitucional de 31 de octubre de 2019 (na 126/2019 pubUcada en el
BOE de 6 de díclembre del pasado año), resulta que el Tribunal de Garantías
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añade un nuevo supuesto más de mconstitucionalidad al referirse a los
supuestos de incremento enü'e la compra y la venta cuando fuesen de escaso
valor.
Señalaasí esta últmiaSentencia:

"3. El gravamen de capacidades económicas inexistentes. Este Tribunaí ha
señalado en repetídas ocasiones que es constitucionalmente admísíbíe que el
legislcuíor establezca unpuestos que, stn. desconocer o contradecir el príncipio de
capacidnd econ6rra.ca, esténorientados al cumplimiento dejines o ala satisfacción
de mtereses püblicosque la Constítuciónpreconiza o garantiza (como, por ejemplo,
el derecho de la comunidad a participar en las pltLSvalías que genere la acción
urbantstíca de k>s entes públicosque consagra el art. 47 CE). Basta, entonces, con

que dicha capacidad económicaexista com.o riqueza o renta real o potencial en la

generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el vnpuesto,

para que el pñncipio de capacidad económica quede a salvo. Eso sl. en ningún
caso puede el legislador establecer tríbutos tomando en consideración actos o
hechos que no sean exponentes de una ríqueza real o potencial; o, lo que es lo
mísmo, "en aquellos supuestos en los que la capacidad económicagravada por el
íribuío sea, no yapoíencíaí, síno inexistente, virtual o ficticícui (SSTC 26/2017, FJ
3; 3712017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, FJ 3).

Según¡o que antecede, siendo plenamente válidala opciónde polttica legíslativa
dirigida a someter a tríbutaciónlos incrementos de valor mediante el recurso a un
sistem.a de cuantificación objetíva de capacidades económicas potenciáies. en
lugar de haceño en función de la efectiva capacidad económíca puesta de
manifiesto, es importante subrayar que 'una cosa es gravar una renta potencial (el
incremento de ualor que presumíblemente se produce con el paso del tiempo en
íodo terreno de naturáiezaurbana) y otra muy dístínfa es someter a tributación
una renta irreal» (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3. y 72/2017. FJ 3). Parece
claro, por tanto, que la círcunsíancía de que el nacímíento de la obligación
íribuíaria se haga depender exclusivamente de la transmisión de un terreno,

puede ser una condiciónnecesaria en la configuración del tributo, pero en modo
algu.no puede erigirse en una condición suficiente en un íríbuío cuyo objeto es el
«incremento de valor" de tal terreno. Al hecho de esa transmisiónhay que añadir,
en todo caso, la necesaria maíeriaíización de un tncremento de uaíor del terreno,
exponente de una capacidad económica reaí o, por lo menos, potencial. De este
modo, de no haberse producido un incremento real en el valor del terreno
transmtüdo, la capacídad económíca prefen.didamen.ie gravada dejaría de ser

potencial para conuertirse en vrreal o fictí.da, violándose con ello el príncipio de
capacidad económíca consagrado en el art. 31.1 CE (SSTC 37/2017. FJ 3;
59/2017, FJ3, y 72/2017. FJ 3).

A la vista de la regulacióncontenida en los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 TKLHL,
este Tnbun.al consideróque "finlgían], sin admíttr prueba en contrario, que por el
soío hecho de haber sido titular de un terreno de naturáleza urbana duran.ie un
detemúnado periodo íemporaí (entre uno y veinte años), se revelalba], en todo
caso, un incremento de uaZor y, por tanto, una capacidad económ-icasusceptible de

FIRMADO POR
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ímposícíón, ímpídíendo aí ciudadano cumplir con su oblígaciónde contrí.buir, no de
cualquisr manera, sino exclusiuaniente "de acuerdo con su capacidad económica"
(art. 31.1 CE). De esta manera, al establecer el legislador laficcíónde que halbía]
tenido lugar un incremento de uaíor susceptible de gravamen al momenío de toda
transmisiónde un terreno por el solo hecho de haberio mantenido el tttular en su
patrünonioduran.ie un interualo temporal dado, soslayando aquellos supuestos en
íos que no se ha[bía] producido ese mcremento, lejos de someter a tríbutaciónuna
capacidad económica susceptíble de gravamen, les estaría haciendo tríbutar por
una riqueza inexistente, en ábíerta contradicción con el principio de capacidad
económíca del citado artícuío 3Í.J CE» (STC 59/2017, FJ 3). Y por tal mottuo
alcanzamos la conclusiónde que los preceptos cujestionados, en los supuestos de
no incremento o, tncluso, de decremento en el valor de los terrenos de natu.raleza
urbana, estaban gravando una Tentajicticia y, por tanto, sometiendo a tríbutación
fSitu.aciones de hecho inexpresivas de capacidad económíca, ío que coníra/decíaj

frontálmente el pnncipio de capacidad económica que garantiza el artículo 31.1
C£»(STC 59/2017, FJ 3).

4. E¡ gravamen de capacidades económicas parcialmente inexistentes. La
situación que ahora se somete al conocimien.to de este Tribunál no es la del

gravam.cn de una situación de no incremento en el uaíor de un terreno de
naturaleza urbana, ni tampoco la de decremento. Concretamente, en el supuesto
de hecho que ha dado lugar al planteamiento de la presente cuesüónde
uiconstitu.cionatídad, Jrente a una ganancía patT.monial realmente generada de
3.473,90 €, élincremento de valor deriuado de la apíícacíónde la regla del cálcuto
establecida en el art. 107.4 TKLHL ascendió a 17.800,12 € (aplicando un

porcentcye de in.crem.ento del 44,80 por 100 sobre el ualor calastral del sueío de
39.732,41 €, a razónde un 3,2 por 100 de incremento por cada uno de los 14
años de permanen.cia para el sujeto pasivo, según. ío establecido en la ordenanza

fiscálnúm. 4 del ayuníamíenío de Mqjadahonda, en la redacción vigente en el
momento de la transmisión). Y al aplicar el típo de grauam.en previsto en el art.
108.1 TKLHL (del 20 por 100, de confonnídad con la misma ordenanzajiscal núm.
4 del ayuníamíento de Mcyadahonda), resultóuna cuota tríbutaría de 3.560,02 €.

Segúnlo expuesto, es un hecho ínconirouertíbíe que, en el concreto asun.to que ha
dado lugar al planteamiento de la presente cuesfíón de inconstítujcionalidad, al
aplicarse el tipo de gravamen establecido en el art. 108.1 TKLHL a la base
tmpomble calculada conforme a lo prevenido en el art. 107.4 TKLHL, la cuota
tríbutaria deríuada superó el 100 por 100 de la riqueza efectívamente generada;
con eíío se esíáexigiendo al sujeto pasivo que cumpla con su deber de contríbuir cd
sostenuniento de los gastos püblicos median.ie la ímposícíón de una carga
«excesiva» o "exagerada» [en la terminología del Tríbunal Europeo de Derechos
fíumanos (por ejemplo, en sentencias de 3 dejulio de 2003, asunto Buffak> Sñc.
Italia; de 9 de jnarzo de 2006, asunto Eko-Elda AVEE c. Grecía,- de 14 de mayo de
2013, asun.to N.K.M. c. Hungña, y de 2 de Julio de 2013, asunto R.SZ. c.
Hungría), del TríbunaL Constitucional alemán (por ejemplo, en las sentencías de 17
de enero de 1957; de 22 de Jwúo de 1995, y de 18 de enero de 2006); o del
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Consejo Consütujcionalfrancés(por ejemplo, en las decisiones 2005-530, de 29 de
diciembre; 2012-662, de 29 de diciembre, y 2013-684, de 29 de diciembre)].

Pues bien, es unportante no olvidar, como ya hemos tenido ía oportu-nidad de
señalar, gue "una cosa es gravar una renía poíenciaí feí íncremento de uator que
presurmblemente se produce con el paso del tíempo en todo terreno de naúiraleza
wbana) y otra muy distinta es someter a tríbutaciónuna renta irreal, dtferencia
esía que es importante subrayar porque, si asífuese, es evidente que el precepto
cuestionado sería contrario al principio constítucional de capacidad económica,
dado que -como hemos venido señalando- dicho principio quiebra en aquellos
supuestos en los que la capacídad económíca gravada por el tributo sea no ya
potencial sino mexistente o jicticicu> (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y
72/2017, FJ 3^. Y tambiénes necesario no descuidar que todo tríbuto que someta
a gravamen una riqueza inexístente en contra del principio de capacidad
económíca, o que a^ote ía riqueza tmponíble so pretexto del deber de contríbuv al
sostenimiento de los gastos púbticos, estaría incumendo, además, "en un
resultado obviamente confiscatorio" (STC 26/2017, de 16 defebrero, FJ 2, y ATC
69/2018, de 20 dejun.io, FJ 3).

Por consiguiente, en aquellos supuestos en los que de la aplicaciónde ía regla de
cálculo prevista en el art. 107.4 TRLHL (porcentcge anual aplicable al valor
catastral del terreno al momento del devengo) se deriue un íncremento de uaíor
superior a¡ efectivamente obtenido por el sujeto pasivo, la cuota tríbutaría
resultante, en la parte que excede del beneficio realmente obtenido, se correspon.de
con. el gravam.cn üícito de una renta inexisten.te en contra del principio de
capacidad económícay de la prohibiciónde confiscatoñedadque deben operar, en
todo caso, respectíuamente, como instrumento legitimador del gravamen y como
¡ímííe del mismo (art. 31.1 CE).

5. La declaración de ínconstííucionaíídad. La siíuacion que ha dado íijgar aí

plantearrdento de la presente cuestión de in.constitucionalidad no puede
considerarse en modo alguno como excepcional y, por tanto, el efecto negativo que
prouoca no es posíbíe asumírío como álgo inevttable en el marco de la generalulad
de kt norma. Aníes al contrario, se produce en relacióncon supuestos generales
perfectamente dejvubles como categoría conceptu.al, razónpor la cual, la legttima
Jinalidad persegtdda por la nonna no puede preváiecer frente a las concretas
disfu.nciones que genera, contrarias, como hemos visto, al principio de capacidad
económícay a ía prohibfcíónde conjiscatorijedad (art. 31.1 CE). En consecuencia,
debe estimarse la presente cuesüónde ínconstííucionaíídad promovida por el
Juzgado de lo Contencioso-AdTninistraüvonúm. 32 de Madrid, y, en consecuencia,
declarar que el art. 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las
haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislatluo 2/2004, de 5 de
marzo, es ínconstííucíonaí por vulnerar el principio de capacidad econórmcay ía

prohibición de conjiscatoríedad, uno y otra consagrados en el art. 31.1 CE. en
aquellos supuestos en los que la cuota a pagar es superior aí incremento
patrí.monial obtenido por el contribuyente.
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a) El alcance de la declaración:la anterior declaraciónde inconstitucionalidad no

puede serlo, sm embargo, en todo caso, lo que pñvaríaa las entídades locales del

gravamen de capacidades económicas recdes. En coherencia con la declaración

parcial de inconstítu.cionalidad que hízo la STC 59/2017, el art. 107.4 TRLHL debe
serío únícamen.íeen aquellos casos en los que la cuota a satísfacer es superior al
íncremento patrímonial realmente obtenido por el contríbuyente. Eso sí, la
inconstitucionalidad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como
pretende el órganoJudicial, al art. 108.1 TRLHL (típo de graiiam.en), pues el üicío
declarado se halla exclusivamente en laform.a de determinar ía ba.se ímponíbíe y
no en la de calcular la cuota tributaria.

Ha de añadirseunaprecisiónsobre el alcance concreto delfaüo. Por exigencia del

pñncipio de segurídad Jurídica (art. 9.3 CE), y a¡ igual que hemos hecho en otras
ocasíones (por todas, SSTC 22/2015 de 16 defebrero, FJ 5, y 73/2017, de 8 de
junio, FJ 6), únicamente han de considerarse siíuacíones susceptíbles de ser
revísadas con ^undamenío en esta sentencia aqueüas que,

'a !a fecha de

pubíícacíón de la mísma, no hayan adqmrido Jirmeza por haber sido impugnadas
en tlempo y forma., y no haber recaído todavía en ellas una resolución
administrativa ojudidalfirme.

b) La necesaria mteruención del legislador: es ímportaníe señalarque una vez
declarados mconstilucionales, primero los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 del TRLHL

por la STC 59/2017, de 11 de mayo, y ahora el art. 107.4 TRLHL por lapresente
sentencia, es tarea del legislador, en el ejercicio de su líbertad de configuración
normatíua, realizar la adaptacióndel régimenlegal del impuesto a las exigencias
consíííucíonaíes puestas de mantfiesto en una y otra sentencia.

No hay que oíuídar que, de confomrddad con el art. 31.1 CE, !os ctudadanos no
soío tíenen el deber constítucional de coníribuír aí sostenvnienío de los gastos
püblicos, stno también el derecho de hacerlo, no de cualquíer manera, sino
únícameníe "con arreglo a la íey» y exclusivamente 'de acuerdo con su capacidad
económiccv'. Por otra parte, el príncipio de autonomía Jmanciera de los munícipíos
(arts. 137 y 140 CE) exige que las haciendas ¡ocaíes dispongan de medios

\financieros suflcientes para poder ejercer, sin. condicionamientos índebidos, las

IJuncíones que legalmente les han sido encomendadas, Jündamentalmente,
mediante tnbutos propios (art. 142 CE), pero que por estar sometídos al principio
de resewa de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE), corresponde al legislador estatal
ird.egrar las exigencias derivadas de esa reserva de ley como medio de preseruar
íanío ¡a unidad del ordenamiento como una básica iguakiad de posícíón de íos
contríbuyentes ¡STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)].

Soío a¡ legislador le es dado, entonces, regulaT esa contribución y laforma de
adecu-arla a la capacidad económicade cada cual, dado que afecha de hoy h.an.
trascwrido más de dos años desde la publicación de la STC 59/2017, de 11 de
mayo (en el «BOE»núm. 142, de 15 dejunio), sin que haya acomodado el impuesto
a las exigenci.as constitucionales. Es im.portan.te súbrayar que el pñncípio de
seguridad Jurídica (art. 9.3 CE) exige no solo la claridad y certeza sobre el
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ordenamíento Jurídico apticable, sino también ía legttima confiama y ?a

previsibüidad en sus efectos, entendida como la expectattva razonablem.ente

Jündadadel ciudadano de cuálha de ser la actuacióndel poder en la aplicación
delDerecho (STC 135/2018, de 13 de diciembre, FJ 5)."

Descendiendo supuesto litigioso, el moüvo de inadmisibllidad se debe
repudiar raudamente. Reconocía la administraclónmunlcipal que estuvo mucho
más de seis meses dando la caüadapor respuesta a la pretensiónde la parte de
corrección y devolución de ingresos indebidos. El mero vistazo de plazos en el
expediente admínistrativo así lo demuestra. En segundo lugar, ya ha declarado
la SecciónSegunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en su Sentencia de
fecha 21 de mayo de 2018, núraero 815/2018 (publlcada un año antes de
contestar la demanda), que no resulta obligatorio interponer el preceptivo
recurso de reposición en el ámbito local cuando exclusivajnente se discute la
inconsütucionalldad de la norma. Y sln entrar en otras cuesüones, era evidente
que la sollcitud de corrección y devolución de ingresos, se sustentaba en una
declaración de consütucionalidad/mconsütucionalldadderivada de la Sentencia
de 11 de mayo de 2017 del Tribunal Consütucional sobre la que, un eventual
recurso de reposición, no podria haber dicho absolutamente nada para rebaürlo

proclamado por el Tribunal de Garantías.

En cuaiito al resto de argumentos de fondo de las escrituras unldas con la
demanda y no pugnadas por la adEainlstración ni en su autenücidad nl en su
eficacia probatoria (la de ulterior venta y la priiiügenia de venta llevada a cabo
por el actores se aprecia que compróun piso por 233.500 €y que el 19 de marzo
de 2015, casi diez anos después de la adqiiisicíón inlcial, demuestran iina
pérdida de 13.500 euros . Por tanto y sobre la base Jurisprudencial marcada por
la ulterior y relevante STS de 9 de julio de 2018, reiterada por la ulterior
Sentencia del Tribunal Constitucional 126/2019 de 31 de octubre, el
decremento de patnmonio con la venta era evidente y se vio agravada por la
operación financiera flnalmente liquidada por 7.062,84. Y como proclama la
doctrina contenlda en la Sentencla 59/2017 del Tribunal Consütuclonal, se debe
tener por probado el supuesto previsto por el Tribiinal de garantías para poder
anular la resolucióny liquidacion que nos ocupan.

Por otra parte, ü"as el estudio por este Juzgador en la instancia de los
documentos aportados con la contestaclón vertida en el acto del juicio, el
Ayuntamiento de Fuengirola N0 demosü-óque sl hubo incremento. Y eUo por dos
razones. En pnmer lugar, no se denostó con prueba alguna los datos
consignados en la relaciónobhgacional culminada ante notario nl se aportódato
alguno de un pago de dinero fuera de la escritura pública. En segundo lugar, no
obsta lo anterior la interpretaciónde la parte rectimda y su Leüradoen cuanto al
incremento del valor catasü-al; por cuanto que ese referente no es el que üeneen
consideración la ineritada Sala III del Tribunal Supremo en su sentencia antes
apuntada. De otra por cuanto que es notorio que los valores catastrales, con
mayor o menor celeridad, siembre suben. De seguirse el criterio del Leü-ado de la
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administración, la interpretación y criterio marcado por el Tribunal Supremo y
su Sala Contencioso quedaría, puray siinplemente, en papel mojado.

Por todo ello, quedando demosü-ada la realidad de ausencia de dicho
üicremento smo la exístencia de decremento por la prueba valorada en los

párrafos que anteceden, es conclusión de este Juez que concurre prueba (art.
217.2 de la LEC 1/2000) que demuesü-ael hecho consütuüvode la reclamación,
frente al que no se alzó prueba que lo ünpidlese o enervase (art. 217.3 de la
misma Ley Adjeüva) por lo que procede su completa estunación, debiendo
esümarse como indebidos los ingresos realízados por FVTNU por la parcela
venida, debiendo a la par condenar al Ayuntainiento de Fuengirola a la
devolución-al-actorde la canüdad ingresada mdebidajnente (en total-7.062,84
euros) más los debidos intereses en la forma prevista en la LGT 58/2003.

QUINTO.- Para concluir, de confonmidad con la redaccióndel art. 139.1 de la Ley
Adjeüvaal üempo de mterposiciónde la demanda, el pnncipio general es el de la
ünposiciónconfomie el criterio del venclnüento objetivo. Y en este caso, estímada
en su totalldad las pretensiones del recurrente, deben linponerse las costas al
Ayuntamlento de Fuengirola en cuantía máxima de 1.000 euros pues, a pesar de

que la parte recurrida sabía desde un ano antes que no era preceptivo el recurso
de reposiclón confonne la docülna marcada por la meritada Sala del Tribunal
Supremo en supuestos en que el sustento de la reclamación era la
inconsütucionalldaddel impuesto, no concurre prueba plena de temeridad o mala
fe procesal.

Vistos los arüculoscitados y dem.as de general apllcación,procede dictar el
siguiente

FALLO

Que en el ProcedünientoAbreviado 251/2019 debo ESTIMAR y ESTIMO el
recurso contencioso-admmlstrativo interpuesto por el Letrado Sr.

actuando en noinbre y representaciónde D.
, contra la desestlinación por el Ayzmtamlento de Fuenglrola y por süencío de
solicitud de devolución de Ingresos índebídos por liquidación en concepto de
FVTNU identificarin en los Hechos de esta resolución, representado por la Letrada
Sra. al ser la misma disconforme a derecho, debiendo esümar
indebidos los ingresos recibidos por el Ayuntanúento de Fuengirola con las
consecuencias mherentes, y al mismo tiempo condenar a la adminlsü-ación
municipal a la devolución de lo indebidamente abonado y los intereses sobre la
cantidad ingresada. Todo eUo, además, CON la expresa condena en costas a la

parte recurrida, condena que se le mipone en cuantía máxima de 1.000 euros.

Noüfíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que,
contra la mlsma y atendida la cuantía individual de cada una de las
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ADnüNISTRAClÓN
DE

JUSTICIA

liquidaciones, N0 cabe recurso de apelación (artículo 41 en relación con el
art. 81.1.a) ambos de la LJCA 29/1998).

Líbrese Testimonio de esta Sentencia para su unióna los autos de su razón
e inclúyasela nüsmaen el Libro de su clase; y con testünonio de ella, en su caso,
devuélvase el expediente adminlstraüvoal Centro de su procedencia.

firmo.
Así por esta ml sentencia, deflnltivainentejuzgando, lo pronuncio, mando y

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publlcada ñie la anterior resolución por el
Magisü-ado-Juezque la suscribe, estando la misma celebrando audiencia públlca
en el día de su fecha, doy fe.
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